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S E LA. PROVDrCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

La«go qa« los Srea. Alealdw 7 S«cr#~ 
tarios reciban ¡os Jaúiaere» del Botirt» 
qae eornspondan al dintrito, dispon-
drin que u flle un ejemplar en el sitio 
i t see tambre, donde permaneceri bas
te ti recito del súmero siguiente. 

Los. Secretarios cuidarán de coMer-
w los BOLE.IXJU eoleceionadosorde-
mademente para su encua ianáaíión, 
que deberé Teriflearae eada a&o. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación profincial, k cuatro pe
setas eincuenta céntimos el trimestre, ueno pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, ¿los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harón por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fraccló» de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los AruntsmientoB de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo ¿ la escala inserta en circular de la ComiBión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. '•• 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lar que 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de la» mismas; lo de ínteres 

Sarticular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
e peseta por cada linet de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 11(05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre y\ 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICIAL 

Presldeneli dol Consejo de Ministros 

S. M..el Rey (Q. D. G.) 
continúa en Gowes,isla de 
Wightj sin novedad en su 
importante salud. 

Del mismo beneficio dis
frutan en. esta Corte Su 
Majestad la Reina Doña 
Mária Cristina y demás 
personas de la Augusta 
Real Familia. 

(Oactta del día 1.° de Mayo) 

M I N A S 

Se hace saber que han llegado & 

esta Jefatura, donde pueden pasar á 

recogerles los in teresados, los t i tu -

los de propiedad de las minas nom

bradas i E i Tracevaal E s p a ñ o l ' (ex

pediente DÚm. 3.447); tEg i l » (ex

pediente DÚm. 3.450), y •Auriübe-

Ha» (expediente c ú m . 3.441), otor

gados el 6 del corriente por el seDor 

•Gobernador c i v i l ; advirtiendo que 

de no recogerlos y presentarlos al 

pago de dereches reales en el t é r m i 

no de treinta días, incur r i rán en la 

malta á que hubiere lugar. 

León 30 de Abr i l de )906.— El l a -

geniero Jefe, E . Oantahpiedra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
r DE LA PBOVtNOIA DE LEÓN 

E x e e p e l o n e s d e terrenos c o 
m u n e s 

CIRCULAR 

Siendo varios los Ayuntamientos 

de esta provincia que ya oficial ó 

particularmente han consultado res 

pecto & si es tán en tiempo de solici

tar la excepción de la venta de los 

terrenos comunes que vienen dis

frutando desde tiempo inmemorial , 

destinando sus productos al pas tó 

reo de los ganados y i la ag r i cu l tu 

ra, esta Adminis t rac ión ha acorda-

rtado macifestarles que, con arreglo 

«1 art. 30 de la ley rlc Presupuestos 

de 28 de Junio de 1898, los A y u n 

tamientos, en cualquier tiempo an

terior al de la venta, pueden solicitar 

los terrenos que tengan de esta pro

cedencia, con sujeción á las dispo 

siciones de la ley de 8 de Mayo de 

1888, y á lu Ins t rucción de 21 de 

Junio siguiente, cuyas disposiciones 

son las ún icas que en la actualidad 

r igen en esta materia. 

León 28 de Abr i l de 1906.—El 

Administrador de Hacienda, Juan 

Montero y DJZ-I. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LEÓN AÑO DE 1906 

RELACIÓN de los Médicos que han obtenido patente en el a ñ o actual, para 
el ejercicio de su profesión en los Ayuntamientos que expresan, que
dando prohibido en absoluto la con t inuac ión de aquella á quienes no se 
hallen insertos, asi como el despacho de fórmulas , prescripciones o rece
tas que no lleven consignado el n ú m e r o y cluse de la putente obtenida 
por el Médico que las autorice; previniendo, tanto á és tos , como á los 
F a r m a c é u t i c o s que infrinjan esta disposición, que incu r r i r án en la m u l 
ta de 50 pesetas la primera vez, 100 la segunda, y 250 las restantes 
reincidencias, á tenor (te lo dispuesto eu los a r t í cu los 5.° y 6.° del R D . 
de 13 de Agopto de 1894, cuyas responsabilidades h a r á electivas esta A d -
min i s t r ac ióo , sin perjuicio de jéxig i r las demás":4- que refonoo K.- D. 
ali ide. 

Ayuntamientos en que ejer
cen la profesión Nombres y apellidos 

Acebedo.. . 
A l ^ a d e f a : - ; ' . " . . . . . . . . . 
AUja de los Melones.. -
Almacza 
Ardón 
Argauza . . . . . . . . 
Astorga 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. . 
Bembibre. 
Idem 
Idem. 
I d e m . . . 
Benavides 
Idem 
Bercianos del Camino 
Boca de H u é r g a n o . . . 
I d e m . . . . 
B o ñ a r . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
B r a z u e l o . . . . . . . . . . . 
Cabreros del Rio 
C a b r i l l a n é s . . . . . . . . . 
Cacabelos . . . . . . . . 
I dem. . 
I d e m . . . . 
Campazas.. . . . . . . . . 
Cá rmenes 
Castrillo de los Polvazares 
Castrocalbón 
Castrocon t r i g o . . . . . 
Cistierna 

D. Rogelio C a n t ó n . . . . . . . 
> Enrique R a m o s . . . . . . . 
> Francisco M a r t í n e z . . . . . 
> Germán Pariente 
• Isidoro G u t i é r r e z ; . . . . . 
» Gabriel ( ionzález . . ¿'. . 
' Juan M a l l o . . ' . . . . . 
> Fidel J i m é n e z . . " . . . . . . 
> Serafín M a r t í n e z . . . . . . 
» Enrique A l o n s o . . . . . . . 
> Luis L u e n g o . . . 
» Eduardo Aragón 
> Félix Rodr íguez . . 
> Felipe G a g o . . . . . . . . . . 
• Tomás C u b e r o . . . . . . . . 
> Joaquín S e g a d o . . . . . . . 
• Leoncio F e r n á n d e z . . . . 
> Mariano G . Barrios . . . 
> Juan Fraocisco P é r e z . . 
• Fermín Urdiali>s. 
• Marcelino A . V i d a l . . . . 
» Cayetano Aranjo 
» José Arroyo 
• Fél ix del B a r r i o . . . . . . . 
• Antonio Crespo 
» Fernando López . . 
» José P é r e z . . . . . . . . . . . 
> Genadio N ú ü e z . . . . . . . 
» José V á z q u e z . . . . . . . . . 
> Saturnino V á z q u e z . . . . 
» Mariano Pérez 
> Basilio D i e z . . . . . . . . . . 
> Gabriel Moreno 
• Alberto Cor tés 
> Guillermo Carracedo . , 
• Enrique J i m é s e z 
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Ayuntamientos enqueejer-. 
cea la profesión 

! 

i - , < i ' 

Cistierna 
C r é i e o e s 
Cota i lóa 
Idem 
Cnodroa 
Cubillos de los Oteros . . . 
Chozas 
Dsstfiana 
Folgoso 
Fuaiitos de Carbajal . . . . 
Ga!leíruillos • • • • 
Garrbfe 
Gordaliza 
Gocdonoillo. 
Grartefas 
tírajal 
Hospital de O.bipo 
Joarilla 
La Ao t igua 
La Bafleza 
Idem 
L a g u á n DaiRa . . . . . . . ¿ . 
Laguna de N e g r i l l o s . . . . 
La Pola 
Idí.m 
L&ucara 
León 
Idem . . . . . 
Mita': . . 
Idem 
I d e u ¿ . . . . . • 
Idem 
IdK'U" 
I lem . . . 
Idem . . • 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem • • • • • • 
Idem . . . . . . . . . . . . . . 
Idem . i . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . • • 
Idaiu 
Idem •• 
Ideiu 
Lu Bobla • • • 
Idem •• 
La Vega de Aloisoza . . . 
Los •Barrios de Salas•....... 
Idem 
MansiUs de las M a l a s . . . . 
Idem — • 
Idem 
M a t a d e Ó L i . . . " • 
Idem 
U»tMl«na 
MataLtza 
M o l i n a s e c a ' . • • 
Mürias de Pa redes . . . . . . 
Oseja do Sa jambre , . . . . ' . 
Psjiiies dé ' jos Oteros . . . 
Idem ] 

• ̂ Poiaeuis de la Vaidueraa 
Palonios de Sil . . . . - . 
'Pá ramo del S i l . . . . . . . . . 
Pobladora dePelaybGareia 
Pobferrada . . . . . . . . . . . 
Idem 
Id-.u» . . . . • 
Ido;» 
Pozuelo del P i r a m o . . . , 
Pritrauza 
Prióro 
Puente de Domingo Fiórez 
QuiutaDa del Castillo.. . 
Kegueras de A r r i b a . . . . 
R u ñ o 
Riello 
Raá iezmo 
Idem 
S s h n g ú n 
Idem 
Idem 

Nombres y ipellidos 

, M i x i m o R. Bnlhuona 
Pedro Miteo 
José Bi lgoma 
Aibito Digóo 
Urbaoo (jarcia 
Igoacio Arroyo 
Francisco Sir tmontu 
Máxii:)0 Ca r r e r a . . . . 
Evaristo Rivas 
Pablo P. Caflta&ÓQ.. 
BoD-ficin Ramírez . . 
Torcuato F l ó r e z . . . . . 
Cesáreo V e ü i 
Juan O. del Castillo. 
Pobló Espiaoaa 
Federico Coco 
l i f iüCíO V á z q u e z . . . . 
Isidro P >r1o 
José G o n z á l e z . . . . . . 

> José Alonso 
Gaspar Yébenes . . . . 
Je rón imo López 

> E ) nardo V u l d é s . . . . . 
> J e sús Fe rnández Ruiz 
> Jul ián Alvarez Miranda 
' T o m á s Sarabia 
• R i t n ó i Pallarés 
> l iaac Balbueoa 
> Alfredo Lópi 'Z N ó 2 e z 
' A g u s t í n de C e l i a . . . . 
i Lureuzo SI j i lo 
' Emilio Hurtado 
> Gumereindo Rosales. 
• Juau Morros 
i Diego López . . . . . . . 
> Juau Antonio Nuevo 
' Francisco San Blas . . 

Eiuar i io R i m o s . . . . 
• Elias Gago 
' Faustino Garzo 
• Kimrdo Galán 
> Sevenno R. AÜIDO. . 
> R' .móo O. Ponce . . . 
> Lucio García Lomas. 
' Máximo del R io . " . . . . 
> Kafael Borredá . . . . . 
' Ramón Coderqne. . . 
' Marcos Mardones. . . 
> Francisco C a ñ ó n . . . . 
> Honorio Fernaodfz.. 
• Manuel M i e r . . . . . . . 
' Demetrio Mato 
' David Calleja . . . . . . 
> M i r o Cimndevi l la . . . 
' José Santa M a r t a . . . 

Manuel Pelayo. 
> Luis Mirábda 
' Juan Autoaio García 
• Eloy M iteo 
• Pedro (fago. 
1 íyamilo R o d r í g u e z . . . 
> José A r i e t i í a . . . . . . . 
i Marcelo Castafio. . . . . 
i Fidel Garrido 
• Maximinno Mar t ínez 
i Manuel M a r q u é s . . . . . 
> Antonio Casas. . 
• Nicanor Anas 
' Agus t ín Llamazares. 
• Andrés G o n z á l e z . . . . 
> Eduardo A i v a r e z . . . . 
• Leopoldo Ta lad r i z . . . 
> Julio Laredo 
' M.-iuiiel Angel López 
• José V . de A n c a . . . . 
i Víctor Diez 
' J e sús Barrios 

Ricardo López 
> Salustianu Casado.. 
• Manuel Rivera . . . . 
> Heliodoro Hidalgo . 
• Felipe Sarabía 

Celestino Alvarez . . 
Emiliano Llamas . . . 
Joaquín Tesouro . . . 
Víctor B u s t a m a n t é . 

Clase 
de 
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Ayuntamientos en que ejer
cen la profeeí ón 

Sabelices 
San Adrián del Valle 
San (.ristóbal de l i l 'olao-

tera 
Sao Emiliano 
Idem 
San Esteban de Nogales . . 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza 
Saota Cristina 
Santa Elena de Jnmuz . . . 
Santa María de O r d á s . . . . 
Saota María del P á r a m o . . 
Santa Marina del R e y . . . . 
Santiago Millas 
Soto de ia V e g a . . . . 
Toral de ios Guzmaoes . . . 
Toreao 
T r u i h i s 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderas 
Idem 
Idem • .' 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . 
Valderrey 
Val de Sao Lorenza., 
Valdevimbre. . 
Valeucia de Don Juan 
Idem 
Idem 
Vegar ieozi . 
Vega de V'aloarce 
V i l i a b r a z . . . 
Villabhno . . . . . . . . . . . 
Idem 
Villademór de la V e g a . . . 
Villafer 
Villafranca 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . 
V i l l a h o r u a i a . . . . . . . . . . . . . 
V i l l a m a o d o s . . . . . . . . . . . 
Vi l lamañái i . 
V i l l a m a r t i n . . . - . . . . . . . . . 
Villamizar 
Villamoratiel 
Villaquejida . . . 
Villareio 

• V i l l a r e s . ¿ . . . . . . . . . . . . . . 
Villazala . . . . . . . " . . • > . 
V i l l a z a n z o . . . . . . . . . . . . 
Z o t e s . . . ; 

Nombres y apellidos 

D. Gregorio L ó p e z . . . . 
• Ma ine l M e g a l l ó n . . 

» Agapito Acebedo 
> Manuel G. Loreozana.. . 
» Wenceslao Hidalgo 
» Jusé Teigell 
» Aurelio de l a P d i h 
> Santiago Pérez 
> Pascual M a r t í n e z . . . . . . . 
> Laureano Alonso 
• M'guel F e r n á n d e z 
• Andrés de Paz 
> Faustino Bardón 
• José Alonso. ; . . . . 
• César Moro 
• Hig io io Rodr íguez 
• Antonio Gómez 
» Domingo Moráo 
• Enrique Suá rez 
• Salustiano Fe rnández . . 
» Antonio Herrero 
• Niceto González 
» Pedro González 
» Teodolindo C a n o . . . . . . . 
» Máximiano Alonso 
• Ricardo Escobar 
> Juan de la H u e r g a . . . . . 
» Pedro Mancebo 
• Eulogio A l o n s o . . . . . . . . 
> Emil io García . . . . . . . . . 
> Juau García 
i Eulogio A n e n z i . . . . . . . 
i Colomán Neira . . . . . . . . 
> Autouio Tortosa 
• Pío S a b u g o . . . . . . . . . . . . 
• Atiplo Qu i ró s . 
• M'iouel G a r c í a . . . . . . . . . 
• Avelino do Prada 
> Beruaroo Diez. 
» DiVid Eucioas.. 
> Mart in CastellHoos. . . . . 

4jt¿lQ*é Vicente M a r t í n e z . . 
'« Cayetano Ramos . . . . . . 
> Elias S o l i s . . . . . . . . . . . . 
> Eugenio L l ó r e n t e ; . . . . . 
• Gerardo G u t i é r r e z . . . . . . 
• Alberto Piüán 
• Avelin» L . B u s t a m a n t é . 
i Valent ín R o d r í g u e z . . . . 
> Laureotmo González . 
> José Marina 
» No<berto Bmna . . . . 
• Eusebio García 
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Leúu 25 de Aonl de 1906. 
tero y Daza. - v . 

- E i Administrador de HaciendarJuan Mon-

ATDNTAMIBNTOS 

Alcaldía constitucional tte 

Valdelugueros 

Para que la Junta pericial de-este 
A y u í i t i r a í é c t b pueda proceder á la 
rectificación del apéndice al amil íá-
ramiento de la riqueza que ha de 
servir de base purtv U fo imación del 
repartimiento de la ' contr ibución ' te
r r i tor ia l para el p róx imo año de 
1907, los cootnbuyentes de este 
Municipio que hayan sufrido nltera-
cioa en su riqueza, p resen ta rán las 
declaraciones de altas y bijas en es
ta Secretaria municipai , uen'ro del 
plazo de quince dias; pues transen 
rridos que sean, no se rán atendidas 
las que se presenteu; haciendo cons
tar que solo se rán admitidas aque
llas que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales por t r ansmis ión 
de bienes. 

Valdelugueros 26 de Abr i l de 1906 
— E l Alcalde, Félix G. Fierro. 

Alcaldía cmstttucioml di 
Lucillo 

A ün de que la J u c t i pericial de 
este Ayuntamianto puedii.ocuparse " 
en la formación d e l apéndice al 
amillarumiento qii.e ha fie servir de ' 
base para el repartimiento ^territo
rial de 1P07 , se hacd precisó qué los 
contribuyentes del; Municipio pre-, 
seuten en el t é r m i n o de quince dias 
r eluciones j u r a Jas de sus alteracio
nes, ocurridas desde la úl t ima reno-
vacióñ de report imientóB, siempre 
que aquellos justifiquen hab.tr sa
tisfecho los derechos reales a la Ha
cienda; sin cuyo requíS' to no serán 
admitidas las que se presenten. 

Lucil lo 22 de Abr i l de 1906.—El 
Alcalde, Marcos Prieto. 

* • . , 
' " ' • ' . * * 

Les cuentas' municipales del aSo 
de 1905d9 este Municipio, se hallan 
terminadas y expuestas al público 
por espacio de quince días , en la Se
cre tar ía municipal , al objeto de oir 
reclamaciones, y p a s a r á la aproba
ción de la Corporación y Junta mu-

http://hab.tr


oicipal del mismo; transcurrido que 
sea el plazo, oo se rán atendidas las 
que re presea tea. 

Lucillo 22 ele Abr i l do 1906 — E l 
Alcalde, Morcoa Prieto. 

A ¿elidía eonttiluatmal 4e 
titlaverde te Anayot 

Por el plazo de quince días se 
admiten relaciones de altas y bajas, 
(iocucneijthdas legalmente, para la 
formación del apéndice al amillara-
miento del año de 1907. 

Villaverdede Arcayos24 de A b r i l 
de 1906.—El Alcalde, Marcelino Te-

j e r i n a . 

Alcaldin eoMtitueional dt 
• San hmitiano 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamieoto pueda proceder á la 
-formación del a p é o d . c e al amillara-
mieoto por riqueza rús t ica y urba 
na, que ha de servir de base á la 
formación de loa repartimientos por 
dicho cuncepto puro el p róz imoe jé r 
cicio dé 1907, se hace necesario que 
Jos qué'pu8éanvó: ádminia t reu fincas 
en este t é rmino municipal j hayan 
sufrido al teración en sus riquezas, 
preseoten sus respectivas relacio
nes de altas y bajas en esta Secre
tar ía , por t é rmino de quince d ías , á 
contar desde la publ icación del pre 
seote anuncio en el BOLETÍN OriciAX 
de la provincia. 

Se advierte que no se h a r á trasla
ción alguna Je dominio sin que se 
presente la carta que acredite el pa 
go de loe derechos reales por t rasmi
sión de Llene?. 

San Emiliano á 25 de Mayo de 
1906.—Manuel (Jarcia Lorenzaou. 

Aleuldia cmilitucional de 
Páramo del S i l 

Los contribuyentes que hayan su-
f r i l o al terocióu eo su riqueza, pre-
sentarin, las; relaciones de?,»ltas y 
bajas en la Secretaria del Ayun tn -
mieoto, documentadas en forma, eo 
el t é rmino 'de quince días , para la 
formacioa del ' . 'apóodice del.amilla 
ramiento; • r-'r-i--•"-ü>-¿''-

Páramo del Sil 26 de A b r i l de 
.1906.—Isidro Báoe i tez . -

Alcaldía conetituctonal de : . 
Puente de Domingo • tlóresi, • 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año de 1905, se hallan expuestas al 
público en la Secretaria municipal 
por termino da quince días . Duran
te los cuales pueden examinarlas 
todos los vecinos y Jucer las recla-
macioaes qiie .crea.'j. procedentes; 
una vez trauscurrides, uó se rán 
oídas. ,• '. " • 

Puente de Domingo Flórez ?9 de 
Abr i l de 1906.— El primer-Temen te 

•Alcalde. Cástor S. Goozález . 

Alcaldía constitucional de 
ür i ia l e s del Páramo 

Con el fin de que la Junta pericial 
pueda dedicarse 4 las operaciones 
de confección del apéndice al ami 
liaraoiieato, se hace saber á todos 
los terratenientes de este Municipio, 
presenten las relaciones de las al te
raciones que hayan sufrido en el 
té rmino de quince dias; pues pasa
dos és tos , no se a d m i t i r á n . Se hace 
preciso que á las aludidas relaciones 
acompañen los documentos legales, 
según el vigente Reglamento; pues 

de no ser legitimas las transmisio 
oes, no se admi t i rá ninguna. 

Urdíales del P á r a m o 28 de A b r i l 
de 1606.—El Alcalde, José Franco. 

Alcaldía conítilucional dt 
Santa Elena dt Jamue 

Se hallan formadas y expuestas al 
público por t é r m i n o d« qu íoce dias 
las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
a ñ o de 1904, á fin de oir reclama
ciones. 1 

Santa Elena de Jamuz 27 de Abr i l 
de 1906.—El Alcalde, Cef i r in» Ca-
bañas . 

Alcaldía conrtitucional de 
Almanta 

Debiendo ocuparse la Junta pir;'-
cial en la formación del apénd ice 
para el año de 1907, se previene á 
los contribuyentes que hayan sufri
do al teración en la riqueza rús t i ca y 
urbana, presenten la* relaciones de 
altas y bajas dentro del t é rmino de 
quinen dias, a c o m p a ñ a d a s de la car
ta de pago de los derechos 4 la Ha
cienda y acreditando que el docu -
men tó es tá inscrito eo el Registro 
de la propiedad. 

Almanza 28 de A b r i l de 1906 — 
El Alcalde, Manuel Garrido. 

Alcaldía constitucional de 
Cartromudarra 

Para que la Junta pericial de es
te Ayuntamiento pueda formar el 
apéndice al amillaramiento, es de 
necesidad que los contribuyentes 
que hayan sufrido al teración en la 
riqueza rús t ica y urbana, presenten 
relaciones coa arreglo á ine t rucc ióo , 
dentro del t é r m i n o de quince dia?; 
despVs no hab rá lugar. 
• Gsstromodsrra 28 de Abr i l de 
1906.—El Alcalde, Pablo Medina. 

» * 
Confeccionadas las cuentas mu-

nicipsles de este Ayuntamiento, re 
ferentes & los años de 1901 y 
190!>, se hallan par* su examen de 
manifiesto al público en la Secreta
rla del Ayuntamiento por t é rmino 
de quince dias; pudiendo dentro del 
mismo los contribuyentes, exponer 
las reclamaciones que crean justos. 

Castromudarra 28 de Abr i l de 
1908.—El Alcalde, Pablo Medina. ,.; 

Atcildia constitucional dt 
L a Antigua 

• Debiendo ocuparse la Junta p e ñ - í 
cial en In confección del apéndice 
al amillurr.iniento para el a ñ o pró
ximo de 1907, se hace preciso que 
ios que hayan tocido .a l teración en 
la nqneza rús t ica , y lo mismo en la 
urbana, presenten reláciones 'én esta 
Secretaria en el t é rmino de quince 
dias; siempre que vengan jus t i f ica
das debidamente, habiendo pagado 
los derechos reales á la Hacieoda. 

La Aot igua 29 de Abr i l de 1906. 
—El Alcalde; Rufino Pozuelo, 

Alcaldía constitucional de . 
Coirones del Río 

Durante quince dias,desde que se 
inserte és te eo el BOLETÍN OFIOIAI 
de la provincia, se admiten relacio -
nes de altas y bajas sotridas por los 
contribuyentes, en la riqueza r ú s t i 
ca y urbana, siempre que se acre
dite el pago de los derechos 4 la Ha
cienda. 

Cebrones del Rio 29 de Abr i l de 

1906.—El A:calde, Manuel del F ra i 
le .—El Secretario, Je rón imo López 
Alvarez. 

Alcaldía eonslUudonal de 
Valderrey. 

Habiendo desaparecido de los res
pectivos domicilios paternos, los 
j ó v e n e s Valent ín Oonzález Luengo, 
natural y domiciliado en Cunllas, 
rte 18 años de edad, hijo de Luis y 
Sabina, labrador, y que viste pan
talón de paoa negra rayada, chale
co de p i ñ o del mismo color, blusa y 
boina azulea, bo rcegu íes de becerro 
blanco, estatura regular, pelo, ce
jas y ojos ca s t años , f jz t r i g u e ñ a y 
barbi lampiño, y. Mateo del Río Prie 
to , natural y domiciliado en Tejados, 
de 16 años de edad, hijo de Mateo y 
Francisca, estatura regular, color 
moreno, y panta lón y chaleco de 
igual color que el anterior, blusa de 
tela azul con listas blancas, boina y 
botas negras, de cuyos) sujetos se 
ignora el paradero, 4 petición de los 
respectivos padres se ruega á las 
autoridades y agentes de policía, 
procedan 4 la busca de aquél los , y 
de ser habidos, iesconJtizcan i esta 
Alcaldía, 

Valderrey 25 de A b r i l . de 1906.— 
El Alcalde, A g u s t í n González . 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal dt la Polantera 

Por el t é rmino de treinta dias se 
admiten relaciones de altas y bajas 
que hayan sufrido eo su riqueza los 
contribuyentes de este A y untamieu-
to.paro'el apéndice de 1907.-

San Cristóbal de '-la; Polantera 27 
.'de Abr i l de 1908 — E l Alcalde, Ela
dio Qu iñones . ; . .: 

. '.,;Alcaldia constitucional de 
= ''. _-. .. ¿ti!» , ' . 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 

' Exorno. Ayuntamiento dé esta ca
pital durante el mes de la fecha. 

• Sesión ordinaria del día 1.* 

So abrió esta sesión, á las dieci
ocho y ocho, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, y con asistencia de qu in 
ce Sres. Concejales. 
:. Se leyó el acta de la sesión ante

rior, y se aprobó con una aclaración 
de lSr . Casal. . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de foodos, y.se aprobó la 
dis t r ibución para las atenciones del 
mes corriente. 

So admi t ió la excusa de un Vocal 
de la Junta de asociados, y se reem
plazó por sorteo, designando ¡a suer 
te 4 D. Segundo Guerrero. 

Se aprobó un informe de la Comi

sión de Gobierno relativo al paso 4 
n ive l , 4 la servidumbre contigua al 
Depósito de aguas y al deslinde ge
neral de los terrenoscedidos eo otros 
tiempos 4 la Es tac ión , a co rdándose 
celebrar una sesión extraordinaria 
para tratar de este asunto. 

Se aprobó otro dictamen de la 
misma Comisión, seña lando las con
diciones para el concurso de la pla
za de Oficia) 1.* de Secretaria. 

Se acordó estar conforme el A y o n -
tamiento con las gestiones hechas 
por vanos propietarios para conser
var un reguero, procedente de la 
Presa Vieja. 

No habiendo más asuntos, se le
v a n t ó la sesión, 4 las diecinueve y 
cuarenta. 

Sesión extraordinaria del día ¡1 

Abierta la sesión 4 las dieciocho 
y veint iuno, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, y con asistencia dequ in 
ce Sres. Concejales, se l eyó y apro
bó el acta de la anterior. 

Teniendo por objeto esta ses ión 
tratar del deslinde de t e r r e ó o s al 
Oeste de esta capital, cumpliendo lo 
acordado en la sesión del diu 1.", se 
acordó constituirse el A y u n t a m i e n 
to en sesión secreta, y leanudada la 
sesión públ ica , hizo saber el Sr. Pre
sidente que se había acordado que 
una Comisión presidid i por é l , y 
compuesta de los Sres. Barthe, Ce-
lis . Gorizález, Puente y Nueva, ha
gan una inspección ocular de dichos 
terrenos, y proponiendo después á 
la Corporación lo que estimen pro
cedente. 

Sesión ordinaria del dia 8 

- Presidencia del Sr. Alcalde, coa 
asistencia de diez Sres. Concejales. 

Se abrió la sesión, 4 las dieciocho 
y cuarenta. • 

Se aprobó el acta de la anterior, 
rat i f icándose los acuerdos en. ella . 
tomados. 

Se practicaron revisiones á mozos 
que no se habían presentado al acto 
de la clasificacióu y dec larac ión de 
soldados, y s e e p r o b ó la lista de los 
que han de intervenir en los expe-
u i e n t é s ' de excepciones - legales - de 
este a ñ o . ; 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de lo recau-
(fcido por consumos y.arbitr ios en el 
mes de,Febrero. . > 

Se informó favorablemente en un 
expediente de lactancia, y se acor
daron algunos pagos de imprevistos 
del actual presupuesto. 

Se autor izó f l ensanche de las 
puertas de entrada de la casa n ú 
mero 4 de la plaza do las Torres de 
O m a ñ a ; lu colocación de un mirador 
en la del n ú m . 1.° de la misma plaza; 
la reforma de la casa n ú m . 8 de la 
callede los Perales, con arreglo á 
los planos presentados, que intenta 
hacer su dueño ; la apertura de tres 
huecos en. la casa u ú m . 12 de la 
plaza de Puerta-Obispo, y o! cerra
miento de uoa finca que D. Rafael 
Llarnuzares posee I l u d i ó t e con la 
carretera de Adanero á Gi jón. 

Se aproDó un informe de la Co
misión de Hacienda p r o p o n i é n d o s e 
reconozca al Regente de la Normal 
de Maestros, derecho á percibir 50 
pesetas mensuales, por alquiler de 
hab i t ac ión . 

Se acordó pedir datos á D. Fél ix 
Sao t i l l án , para informar con acierto 
en su instancia. 

Pasaron 4 las Comisiones asuntos 
que necesitaban informe. 
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&erión ordinaria del di* 15 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

aeisteocia de dieciséis á r e e . Conce-
jales. 

Se abrió la eeióo á las dieciocho 
y veintioioco. 

Se leyó y aprobó el acta de la se
sión a u f r i o r . 

Amparándose al beneficio que 
concede el art . 95 de la l e ; , rev isó 
sa e i e a c i ó a física Herminio Aro-
ve v Mar t ínez , del reemplazo de 
1903. por el Ayuntamiento de Ovie
do, y sé acuerda remit ir las cer t i f i 
caciones á dicho Ayuntamiento . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, y de haber sido 
aprobado por la superioridad el pre
supuesto extraordinario, reciente 
mente formado. 

Se aprobó la cuenta del alambra 
do del mes de Enero. 

Se concedió el Teatro al represen
tante de la Compañía del de la Pr in-
cena de Madrid, para actuar del 19 
al 29de Jnoio p róx imo . 

Se acordó dejar sobre la mesa por 
ocho dias un oficio de los Médicos 
t i tulares, haciendo algunas obser
vaciones al Reglamento de Benefi
cencia. 

Se oyó con sentimiento la defun
ción del primer Inspector Veterina-
rinario D. Francisco Salazar, y se 
acordó que conste eu actas el senti -. 
miento de la Corporación. 

También se acordó que conste en 
actas el sentimiento de la Corpora
ción por la del Sr. obispo dimisiona
r io , D. Francisco Oómez S a l a ü i r . 

Pasaron á láa respectivas Comi
siones asuntos que necesitaban i u 
forme. 

Sesión ordinaria del dia 22 

• Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de dieciocho Sres. Conce
jales. 
. Se abrió la sesión á las dieciocho 
; seis. »• 

Se aprobó el acta dé la sesión an
terior y quedó entemdo el Ayunta r 
miento del estado de fondos. , : 

Se aprobó el plano de al ineación 
d é t in terrbno - münic ipa l con t igüó . , 
é la pnenteoi l lá de Saota Anal y se 
acordó cederlo en venta como sol! 
cita para regularizar uoa finca con
t igua ul mismo, á D. Pascual Palla 
rés . ; •• • "-' .. ' _ • 

Sé aprobó al proyecto d é modifi 
caciÓD dé tendido de luz e léc t r ica , 
que provecta la Sociedad «La Eléc
t r ica I n d u s t r i a l i . 

Se aprobó t amb ién el Beg l amén to 
de BeneScénc ia .Sanitaria, con 1¿' 
adición de'un art iculo referente á 
específicos. 

Se concedió el Teatro á una Com-
1 pañ ia de gimnasia para el 25 del 

corriente. 
Dada cuenta del concurso anun

ciado en. el BGIBTÍN OFICIAL para la 
provisión de la plaza dé Oficial p r i 
mero de Secretaria, se procedió ó 
votar dicho cargo, y reuniendo ma
yor ía absoluta D. Arturo Fraile. le 
proclamó la presidencia Oficial p r i 
mero de Secretaria. 

Se acordó ceder al Estado una 
t raves ía que en este t é rmino m u n i 
cipal comprende la carretera de. 
León & Campo de Caso. 

Pasaton á informé de las Comisio
nes respectivas asuntos que lo nece
s i ta ran . 

Sctión del din 29 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de catorce Sres. Conce
jales. 

Se abrió la sesión ¿ las dieciocho 
y done. 

Se aprobó el acta de la anterior y 
q u e d ó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

•9e aprobó el extracto de, los 
acuerdos del mea de Febrero. 

Se concedió el Teatro & D. Floren
cio Oa tón , para actuar en el mes de 
Abr i l con una Compañía del g é n e r o 
chico. 

Se au to r i zó á O T o m á s Ordás 
para reformar los huecos de la casa 
n ú m . 24, de la calle Cantareros; 4 
D. Pascual Pal larés , para construir 
un edificio j u n t o á la puentecilla de 
Santa Ana; á D. Nicolás Diez, para 
hacer reformas en las casas n ú m e r o s 
4 y 6 de la calle del Conde Luna, y 
á D." Ramona Lozano, para la cons
t rucc ión de una alcantarilla por la 
carretera de los Cabos á Puerta 
Obispo. 

Se concedió el Teatro á D. Luis 
Max, para dar dos funciones de g i m 
nasia en la coche del p róx imo do
mingo. 

Se var ió la hora de les sesiones 
ordinarias, acordando se celebren en 
adelante á las diecinueve de los j u e 
ves de cada semana. 

Pasaron á las respectivas Comi
siones asuntos que necesitabau i n 
forme. 
- E l presente extracto se ha toma
do de las actas originales. 

León 31 de Marzo de 1906.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

« A y u n t a m i e n t o constitucional de 
León .—Ses ión de 14 de A b r i l de 
1906.—Aprobado: Remitase al Go
bierno de provincia á los efectos del 
art. 109 de la ley Municipal- .—Ma
llo.—P. A. d e l E . A . , José Datas. 

•Prieto,Secretario. 

JUZGADOS, 

Cédulat de citación 

Por resolución de esta fecha, dio 
tada por el .Sr . Juez dé ins t rucc ión 
de este partido en sumario quo se 
instruye por robo de herramientas 
eu"la línea del ferrocarril del Torio,, 
se.'ha acordado ci tar por medio de 
la-presente al encargado que faéMe 
dicha linea, Antonio Ruiz Rodr íguez , 
vecino que fué de Garrafe, hoy de 
ignorado paradero; para que dentro 
del t é r m i n o dé diez días , ' compa
rezca ante este Juzgado, á fin de ser 
examinado en dicha causa, & tenor 
d é l o interesado por el Sr. Fiscal 
de la Audiencia de esta ciudad; 

• apercibido, qne de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que hubiere t u 
g a r e n derecho. 

León 27 de Abr i l de 1906.—He-
liodoro Domenech. -

' Por el Sr. Juez de in t rucc ión dé 
este partido se ha acordado en pro
videncia dé hoy, en cumplimiento de 
uou orden d é l a Audiencia prov in
cial de León, se cite de comparecen 
cia ante la misma, sita en dicha ca
pi ta l , para el dia 10 de! p róx imo mes 
dé Mayo, y hora de las diez, á Igna-
cia Mart ínez , Angel .Andrés Mart i 
nez, Polonia Andrés y Francisco del 
Pozo, vecinas de Piedra Iba, y cuyo 
paradero se ignora, al efecto de asis
t i r á las sesiones del ju i c io oral en 
cansa por lesiones á Nicolás Celada 
Luengo, vecino de Cubillas. 

Y para que dicha c i tac ión tenga 
lugar con arreglo á derecho, ha
ciendo saber al propio tiempo á tales 
sujetos su obl igación de concurrir 

por este primer llamamiento, bajo 
apercibimiento qne de no compare
cer sin justificar su imposibilidad, 
les parará el perjuicio consiguien
te, expido la presente cédula u r ig i 
nal eu Astorga á 28 de Abri l de 
19a6.—El Escribano, Juan F e r n á n 
dez Iglesias. 

ANUNCIOS OFIOULBS 

Don Mar t in Mario Miguel , primer 
Teniente del Regimiento de Caza
dores de María Cristina, 27 de 
Caballería, y Juez instructor nom
brado para la formación de expe
diente de deserc ión al soldado 
Marcos Diégnez Blanco, por faltar 
á concen t rac ión para sa destino 
á Cuerpo activo. 
Por la presente req-jisitoria l lamo, 

cito y emplazo al soldado Marcos 
Dléguéz Blanco, natural de Retorta, 
avecindado eu Lara (Orense), de 22 
años de edad, no constando de sus 
s e ñ a s personales nada m á s que sa 
estatura, que es la de 1,710 metros, 
pura que en el preciso t é rmino de 
treinta dias,contados desde 1» publ i 
cación de esta requisitoria en la G a 
ceta de Madrid, comparezca á mi 
disposición, en el cuartel que en 
Aranjuez ocupan las fuerzas del Re 
gimieoto de Cazadores de María 
Cristina; bajo apercibimiento, de 
que si no lo verifica, será declarado 
rebelde, parándole los perjuicios á 
que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. Q.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, asi civiles 
como militarep y de policía jud ic ia l , 
para q u é practiquen activas d i l i 
gencias en la busca del referido sol 
dado, y caso de ser habido,'lo remi
tan preso, y con las seguridades 
convenientes, á m i ; disposición, en 
el cuartel que en este can tón ocu 
pan las} fuerzas del Regimiento, de 
Cazadores de María Crist ina; 27 de 
Caballería. 
; Aranjuez 16 de Abri l de ]f l06.— 

Martiu Marín . 

DoirMariuel '^Válverdé S u á r e z . p r i -
* mér Tén ién te .dé l Batal lón-de Ca

zadores de Barbás t ro , número 4, 
y Juez instructor del expediente 
instruido por falta de preeeota-

>/ ción al acto dé concen t rac ión pa
ra su destino á Cuerpo'activo, al 
recluta de ¡a Caja de Astorga, 

,' n ú m . 93, Jerónimo^Alonso Pérez . 
Por la presente requisitoria, Ua-' 

mo, c : tó y emplazo á dicho recluta, ' 
natural de Destriana, partido j u d i 
cial de La Bañeza , provincia de 
León, hijo O e T o m á s . y de Andrea; 
de 21 años de edad, de oficio jorna
lero, para "que en,' él t é rmino de 
treinta dias, contados desde la po-
bticación de esta requisitoria en el 
BOLETÍN OEICUL de la provincia de 
León, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de la Montaña de 
és ta Corte; bajo": apercibimiento, de 
q u e ' s i no comparece en ' e l plazo 
fijado, será declarado en lebeldíá. 

Asimismo, en nombré de; Ŝ  M . 
el Rey (Q. D. G ) , exhorto y requie
ro á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y de la poli
cía judicial , para qne se practiquen 
activas diligencias en basca del re
ferido recluta, y caso de ser ha
bido, lo remitan en calidad de preso 
á este Juzgado y á mi disposición; 
pues asi lo tengo acordado en d i l i 
gencia de este día . 

Dada en Madrid 18 de Abr i l de 
1906.—Manuel Valverde. 

Don Manuel Valverde S u á r e z , p r i 
mer Teniente de Bata l lón de Ca
zadores de Barbás t ro , n ú m e r o 4 , 
y Juez instructor del expediente 
instruido por falta de presenta
ción al acto de concen t r ac ión pa
ra su destino & Cuerpo activo, al 
recluta Tomás Berciano Valde-
rrey, de la Caja de Astorga, n ú 
mero 93. • 
Por la presente lequisitoria l l a 

mo, cito y emplazo á dicho i n d i v i 
duo, natural de Destriana, partido 
judic ia l de La Bafieza, provincia de 
León, hijo de Ignacio y de Isabel, 
de 21 a ñ o s de edad, de oficio labra
dor, para que en el t é r m i n o de 
treinta dias, cootados desde la p u 
blicación de esta requisitoria en el 
BOIETIN OFICIAL de la provincia de 
León, comparezca en este Jnzgado, 
sito en el cuartel de la Montaña de-
esta Corte; bajo apercibimiento, de 
que si nu comparece en el plazo fija
do, será declarado en rebeldía . 

Asimismo, en nombre de S. ,M. . 
el Rey (Q. D. G ) . exhorto y requie
ro á todas las autoridades, tanto c i 
viles como militares y de la policía, 
j ud ic ia l , para que practiquen ac t i 
vas diligencias en busca del referido 
recluta y caso, de'ser habido, l o 
remitan en calidad dé prtso á este 
Juzgado y á mi disposición; pues, 
asi lo tengo acordado en diligehciai 
de - j s t ed ía ' . " 
•„ Dada en M á d r i d p ^ l S . d é A b r i l de. 
1906.—Manuel Valverde. 

ANUNCIO PAKTIOULAR,.-''^. . 

COMUNIDAD DE REGANTES 
d e l o s p u e b l o s d é G r a d e f e s p 
. V I H u n ó f a r y V l l l a e i d a y o 

Los que suscriben; Presidentes' de 
las Juntas administrativas de los. 
pueblos de Gradefes, _Vil|ánófár • y•'• 
Villacidayo, en representac ión de la. 
Comunidad de regantes de la presa 
t i tú lado de los Cmiunes, dé los tres 
citados pueblos, por no tener é s t a 
reprebén tan tes efoctivus, convocan 
á todos los regantes* de la misma 
á Junta general para el día 4 de 
Junio p róx imo, y hora de las dos de 
la taide; e ñ el piiéhlo de yi! láncfarv 
y sitio de costumbre,' con el objeto 
de tratar del nombramionto 'de la. 
Comisión que ha de gestionar la for
mación del S indica to ;co i ¡ forme a la 
ú l t ima ley de Riegos. 

Lo qué se hace público por medio 
de este anuncio en el BOIBTÍN O I I -
CIAL para conocimiento de los inte-
tesados. 

Gradtfes 2b de Abr i l de 1906 — 
Francisco Rodr íguez .—Antonio Bo 
driguez.—Francisco Llamazares. 

imp. de l«D¡put»di¡n prorincial. 


